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APOYO 

Minuta y/o Intervención en Sala/Agosto 20221 

 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 

N°19.993, CON EL OBJETO DE PERMITIR QUE EL 

TRATAMIENTO DE LOS PRODUCTOS DE LA 

PEQUEÑA Y MEDIANA MINERÍA DE ENAMI PUEDA 

REALIZARSE POR CODELCO EN INSTALACIONES 

DISTINTAS DE LA FUNDICIÓN VENTANAS.  

BOLETÍN NO 15265-08 
 
SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 
 

● Ingresado por mensaje el 9 de agosto de 2022. Este proyecto no requiere quorum 

especial para su aprobación y que se ha hecho presente la urgencia para su 
despacho con calificación de "suma" 
 

El proyecto de ley fue presentado por el gobierno tras el anuncio de cierre de la función 
de Fundición Ventanas. Se hace presente que, en primer trámite constitucional, había un 
proyecto anterior presentado por el Presidente Piñera, el que fue retirado para luego 
iniciar la tramitación de este proyecto.  

 
IDEA MATRIZ. La idea matriz del proyecto es autorizar a Codelco para que cumpla su 
obligación de procesar los productos de la pequeña y mediana minería que le envía ENAMI en 
instalaciones diversas de la Fundición Ventanas, manteniéndose en todo lo demás las 
condiciones actualmente establecidas en la ley N° 19.993. En concreto, permite que el 
tratamiento de los productos de la pequeña y mediana minería que la Empresa Nacional de 
Minería envíe a Codelco sea realizado en instalaciones distintas a la Fundición Ventanas, 
manteniéndose en todo lo demás las condiciones actualmente establecidas en la ley N° 19.993 

 
ANTECEDENTES (de acuerdo al tenor del Mensaje) 
El establecimiento de una fundición de cobre en la localidad de Ventanas y su posterior 
complementación con una refinería, obedecieron a la decisión del Estado de Chile de potenciar 
la industria cuprífera nacional. Ello permitió crear capacidad para beneficiar a la actividad 

 

 
1 Documento elaborado de acuerdo a la información disponible en primer y segundo trámite constitucional, según 
corresponda, informes de comisión, documentos acompañados en comisiones, informes financieros, entre otros, de 
acuerdo a información disponible en Cámara de Diputados y Senado de la República. 
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minera del país, y, de ese modo, lograr productos de mayor valor, fomentar el desarrollo 
industrial y el empleo y mejorar los ingresos del sector minero de pequeña y mediana escala. 

 
Los orígenes de esta decisión se remontan al plan para la instalación de fundiciones aprobado 
en 1929 por la Caja de Crédito Minero. A partir de 1955, dicho plan fue impulsado por la 
Empresa Nacional de Fundiciones, ambas instituciones predecesoras de la actual ENAMI. 
 
Desde entonces, la Fundición Ventanas y sus trabajadores y trabajadoras han enfrentado 
múltiples desafíos y exigencias derivados del crecimiento del polo industrial, de las condiciones 
ambientales de la zona, y de las realidades económicas y productivas del sector. Durante este 
tiempo, la Fundición ha requerido sucesivas adecuaciones e importantes inversiones para 
mantener sus condiciones operacionales y su productividad, especialmente para cumplir con 
nuevos y cada vez más exigentes estándares ambientales. Sólo entre 2010 y 2017, Codelco 
invirtió US$ 156 millones en obras medioambientales en esta operación, para bajar 
drásticamente sus emisiones y capturar el 95% de los gases emitidos por la Fundición. 
 
Gracias al compromiso y dedicación permanente de las y los trabajadores, y a los esfuerzos e 
inversiones en mejoras tecnológicas realizados por la empresa estatal, la Fundición Ventanas 
ha podido cumplir cabalmente con las normativas y exigencias ambientales que actualmente le 
aplican, llegando al límite de las posibilidades que admiten su estructura y tecnología.  
 
La Fundición ha aumentado significativamente la capacidad de captura de gases, llegando al 
95,6%. A pesar de ello, sus emisiones de dióxido de azufre son cercanas a las 10.000 toneladas 
anuales y representan más del 60% del total de emisiones de ese contaminante en el polo 
industrial, lo que genera, a pesar del cumplimiento de la normativa ambiental, que la División 
Ventanas sea identificada como una de las principales industrias contaminantes de la zona. 
Esto se ha traducido en una vinculación por parte de la opinión pública, de la operación de esta 
industria con los incidentes o crisis ambientales, con alto costos reputacionales y de imagen 
para la principal empresa estatal del país y productor número uno de cobre en el mundo. 
  
Por otra parte, los espacios remanentes de mejora que admite la actual tecnología y equipos 
de la Fundición son marginales, y requieren de importantes inversiones que no permiten 
alcanzar estándares internacionalmente exigidos, los que se prevé también serán aplicados en 
el país en el corto plazo.  
 
Es por ello que, ni siquiera una cuantiosa inversión garantizaría el cumplimiento de las metas 
de captura de emisiones equivalentes a las mejores tecnologías disponibles para la industria 
de fundición a nivel mundial, ni evitaría nuevos episodios de emergencia, debido a la crisis 
socioambiental del polo industrial y las condiciones atmosféricas de esa zona saturada. En este 
contexto, la Fundición Ventanas se encuentra en un punto de inflexión.  
 
Como Gobierno se han propuesto avanzar hacia un modelo de desarrollo que, a través de una 
nueva organización de la vida productiva, provea ingresos de calidad en forma sostenida y 
ponga al centro la sostenibilidad de la vida. Ello impone importantes desafíos, tales como la 
adaptación a la crisis climática, procesos de transformación y reconversión productiva, e 
inversión en ciencias, tecnología, conocimientos e innovación, todo ello con un fuerte 
compromiso con la descentralización y la generación de trabajo decente.  
 
Sostienen que, como se señaló en el Programa de Gobierno, en el ámbito minero este camino 
de cambios significativos busca “posicionar a la minería chilena como un ejemplo, por su 
capacidad de conciliar la reducción de impactos locales con el desafío de contribuir con 
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minerales de bajas emisiones a la lucha contra la crisis climática, manteniendo una relación 
armónica con las comunidades y los territorios donde se desarrolla”. 
 
De este modo, el punto de inflexión que afronta la Fundición Ventanas puede transformarse en 
una oportunidad para transitar, de manera equitativa y sostenible, con total respeto hacia las y 
los trabajadores y las comunidades locales, hacia una reconversión productiva que ponga a la 
principal empresa estatal a la vanguardia de los compromisos de transición socioecológica justa 
que hemos asumido como país. 
 
CONTENIDO TEXTO APROBADO EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 
APROBACIÓN GENERAL DEL PROYECTO EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 
 

Mediante artículo único introduce modificaciones en el artículo 2 de la ley N° 19.993, que 

autoriza a la Empresa Nacional de Minería para transferir a la empresa Corporación Nacional 

del Cobre de Chile la Fundición y Refinería Las Ventanas: 

1. En el inciso tercero: 

a) Suprímese la frase “mantener, en la Fundición y Refinería Las Ventanas, la capacidad de 

fusión y refinación necesaria para”.  

b) Incorpórase a continuación del punto final, que pasa a ser punto y seguido, la siguiente 

oración, “Asimismo, Codelco-Chile deberá mantener la capacidad de recepción de dichos 

minerales y garantizar la materia prima y el flujo que permita el pleno funcionamiento de la 

Refinería Las Ventanas, ambas en la División Ventanas.”. 

2. Agrégase en el inciso sexto a continuación de la palabra “efecto”, la siguiente frase: “, salvo 

para dar cumplimiento a la ley N° 20.551, que regula el cierre de faenas e instalaciones 

mineras”. 

En cuanto a las disposiciones transitorias, incorpora dos del siguiente tenor: 

Artículo primero.- Dentro de los noventa días siguientes a la publicación de esta ley, el 

Ministerio de Minería deberá presentar ante el Congreso Nacional un informe que establezca 

propuestas destinadas a aumentar la capacidad estatal de fundición de cobre del país, teniendo 

especial consideración con la protección de la vida, la salud, la seguridad de las personas y 

con pleno respeto al medio ambiente, todo ello de acuerdo con las mejores técnicas 

disponibles. 

Artículo segundo.- En el plazo señalado en el artículo anterior, de conformidad a lo dispuesto 

en el artículo 52 Nº 1) de la Constitución Política de la República y en el artículo 9 A de la ley 

orgánica constitucional del Congreso Nacional, el Gobierno de Chile y la Corporación Nacional 

del Cobre de Chile, informarán semestralmente sobre los planes de capacitación para los 

trabajadores de la extinta Fundición Ventanas, su destinación a nuevos puestos laborales al 

interior de la misma División y las políticas de incentivo al retiro, sin perjuicio de otras  medidas 

de naturaleza semejante.”.   

 

 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA Y 

COMPLEMENTA LAS NORMAS QUE INDICA 
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RESPECTO DEL SISTEMA EDUCATIVO (LEY 

MISCELÁNEA).  

BOLETÍN NO 15.153-04 
 

SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL.  

 

Ingresado por mensaje el 4 de julio del 2022 

 

este proyecto busca introducir modificaciones a la legislación referente a las evaluaciones 

docentes, postergando su materialización, que debía efectuarse el 2023, pasando a realizarse 

el 2024 y adecuando otras normas a la mejoría en acceso de beneficios y subvenciones para 

el efectivo traspaso a los Servicios Locales de Educación, con el objeto de evitar que el sistema 

educativo se vea entorpecido al encontrarse con los plazos encima de acuerdo a la entrada de 

ley vigente. En consecuencia: 

 

IDEA MATRIZ 

Mejorar la implementación de diversos procesos relevantes para el correcto funcionamiento del 

sistema educativo, los cuales no se han podido desarrollar adecuadamente o presentan 

rezagos. En lo concreto, se posterga del traspaso del servicio educacional a los Servicios 

Locales de Educación Pública que entraron en funcionamiento en 2022 -disponiendo, sin 

embargo, la entrega de un bono a los asistentes de la educación que verán retrasada la 

aplicación del Estatuto respectivo-, y se consagra la facultad al Director de Educación Pública 

de ejercer las funciones de los Directores Ejecutivos de los SLEP, cuando estos últimos no han 

asumido sus cargos; se disponen ajustes a la normativa que buscan agilizar el procedimiento 

para obtener el bono de incentivo al retiro y facilitar que beneficiarios con cupos de años 

anteriores se acojan efectivamente a retiro; y se considera la posibilidad de levantar la retención 

de la subvención escolar que procede ante el incumplimiento del pago de cotizaciones 

previsionales por parte de los sostenedores de establecimientos educacionales, de manera que 

el Ministerio de Educación entere directamente las cotizaciones. 

 

ANTECEDENTES (de acuerdo al Mensaje) 

Por el impacto de la crisis sanitaria que ha afectado gravemente a Chile y al mundo, se ha 

sostenido que la pandemia de Covid-19 interrumpió el sistema educativo, alterando el 

funcionamiento de las escuelas. Dentro de sus múltiples efectos, ello implicó que las y los 

profesionales de la educación debieran adaptar el ejercicio de la docencia a este escenario, 

viéndose afectados por un mayor agobio laboral del habitual por enseñar en pandemia. 

Debido a lo anterior, existen procesos habituales que no han podido desarrollarse 

adecuadamente o cuentan con un rezago importante. En esta situación se encuentra la 

evaluación docente y las evaluaciones del Sistema de Desarrollo Profesional Docente, las que 

se proponen suspender. 

Ello permitirá aliviar la carga de los profesionales de la educación, de modo tal que puedan 

dedicarse preferentemente a la reactivación de aprendizajes de sus estudiantes. 

Por otra parte, los planes de retiro han tenido retrasos importantes en su ejecución, 

requiriéndose ajustes legales para mejorar su funcionamiento y acelerar la entrega de recursos. 
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Resulta necesario que las y los profesionales y asistentes de la educación, beneficiados con 

un cupo en años anteriores, puedan acogerse efectivamente a retiro, para lo cual este proyecto 

propone incorporar una norma que permita agilizar el procedimiento. 

Además, la entrada en funcionamiento de los Servicios Locales de Educación Pública requiere 

de determinadas adecuaciones a las regulaciones existentes, con el objeto de facilitar su 

implementación. Con este fin, el proyecto busca establecer nuevas facultades transitorias para 

el Director de Educación Pública que permitan avanzar en la primera etapa de implementación 

de un Servicio Local. 

En ese sentido, se propone posponer por un año el traspaso del servicio educacional a los 

Servicios Locales que entraron en funcionamiento en 2022, de manera de asegurar un soporte 

administrativo adecuado del proceso de traspaso de los establecimientos educacionales. 

Finalmente, se ha detectado la necesidad de regular el levantamiento de las retenciones de 

subvención por efecto del no pago de deudas previsionales, requiriéndose mejorar la regulación 

del mecanismo para facilitar que dichos recursos permitan solventar parte de estas deudas. 

 

CONTENIDO CON MODIFICACIONES EN EL SENADO: 

 

- Ha intercalado, a continuación de la expresión “ley N° 21.040”, la frase “, que crea el Sistema 

de Educación Pública”. 

- Ha reemplazado la expresión “decreto N° 68, de 2021, que modifica el decreto N° 20, de 2021, 

ambos del Ministerio de Educación”, por el siguiente texto: “decreto supremo N° 20, de 2021, 

del Ministerio de Educación, que fija denominación, ámbito de competencia territorial, domicilio 

y calendario de instalación con las fechas en que iniciarán funciones los servicios locales de 

educación pública que indica”. 

-Ha agregado un inciso segundo, nuevo, del siguiente tenor: 

“En el marco de lo dispuesto en el artículo séptimo transitorio de la ley N° 21.040, el Ministerio 

de Educación entregará información de manera específica respecto de los avances efectuados 

por cada Servicio Local de Educación. Esta información incluirá, para cada Servicio, a lo menos 

resultados comparados de matrícula; asistencia; retención de estudiantes y revinculación al 

sistema escolar de quienes han abandonado algún establecimiento educacional. Deberá 

incorporar, además, logros académicos y resultados financieros, entre otras materias de interés 

académicas, administrativas y financieras.”. 

-En el Artículo 2: Ha sustituido su encabezamiento por el siguiente: 

“Artículo 2.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 21.040, que crea el Sistema 

de Educación Pública:”. 

-Ha consultado un número 1, nuevo, con el siguiente encabezamiento: 

“1. En el artículo trigésimo quinto transitorio, agréganse los siguientes incisos cuarto y quinto, 

nuevos:”. 

-Ha introducido, a continuación, un número 2, nuevo, cuyo texto es el que sigue: 

“2. En el número 1 del inciso primero del artículo trigésimo octavo transitorio: 

a) Reemplázase, en el encabezamiento, la frase “al 30 de noviembre de 2014” por “desde a lo 

menos tres años antes del traspaso del servicio educacional”. 

b) Intercálase, en la letra e), a continuación de la expresión “Director Ejecutivo.”, la siguiente 

oración: “Conforme a lo anterior, ellos no perderán sus derechos adquiridos ni sus años de 

ejercicio en la administración de educación a efectos de calcular cualquier asignación de 

experiencia otorgada por esta ley o por cualquier otra norma.”.”. 
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-En el Artículo 3; Lo ha reemplazado por el siguiente: 

“Artículo 3.- Efectúanse las siguientes modificaciones al decreto con fuerza de ley N° 1, de 

1997, del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la 

ley Nº 19.070, que aprobó el estatuto de los profesionales de la educación, y de las leyes que 

la complementan y modifican: 

1. Incorpórase, a continuación del artículo 8 ter, el siguiente artículo 8° quáter: 

“Artículo 8° quáter.- El sostenedor respectivo deberá conceder a los dirigentes nacionales del 

Colegio de Profesores los permisos necesarios para ausentarse de sus labores, con el objeto 

de cumplir sus funciones gremiales fuera del lugar de trabajo, los que no podrán ser inferiores 

a 22 horas semanales por cada dirigente de carácter nacional, ni a 11 horas por cada dirigente 

de una directiva de carácter regional, provincial o comunal. 

El tiempo de los permisos semanales será acumulable por cada dirigente dentro del mes 

calendario correspondiente. 

El tiempo que abarcaren los permisos otorgados a los directores de asociaciones se entenderá 

trabajado para todos los efectos, manteniendo el derecho a remuneración.”. 

2. En el artículo 41: 

a) Intercálase, a continuación de las palabras “según corresponda”, la siguiente frase: “, así 

como durante la interrupción de las actividades académicas en la época invernal de cada año”. 

b) Reemplázase el texto “podrán ser convocados para cumplir actividades de 

perfeccionamiento u otras que no tengan el carácter de docencia de aula, hasta por un período 

de tres semanas consecutivas.”, por lo siguiente: “, sólo podrán ser convocados para cumplir 

actividades de formación reguladas en el Párrafo III del Título I y el Párrafo I del Título II de esta 

ley, o bien las actividades de capacitación contenidas en el plan de mejoramiento educativo de 

cada establecimiento y las iniciativas de desarrollo profesional reguladas en la ley N° 21.040, 

hasta por un período de tres semanas consecutivas durante el mes de enero. Dicha 

convocatoria deberá realizarse, a más tardar, el día 30 de noviembre del año escolar docente 

respectivo.”. 

3. Incorpórase, en el inciso cuarto del artículo 50, a continuación del punto y aparte, que pasa 

a ser punto y seguido, la siguiente oración final: “Si al término de los cuatro años se encontrasen 

pendientes los resultados de la aplicación de los instrumentos establecidos en el artículo 19 K, 

habiendo sido rendidos por el profesional, la percepción de la asignación podrá extenderse 

hasta la fecha en que obtenga dichos resultados, con un máximo de un año.”. 

4. Derógase la letra k) del inciso primero del artículo 72.”. 

-En el Artículo 4; Número 2, Encabezamiento Letra b) Ha pasado a ser el encabezamiento del 

número 2, con el siguiente texto: 

“2. Reemplázanse los literales c) y d) del inciso tercero del artículo 3 por los siguientes:”.  

-Ha incorporado un Párrafo 4 y los artículos 7, 8, 9 y 10 que lo integran, nuevos, del siguiente 

tenor: 

“PÁRRAFO 4 DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 7.- Reemplázase, en el inciso cuarto del artículo tercero transitorio de la ley N° 20.910, 

que crea quince centros de formación técnica estatales, la expresión “seis” por “diez”. 

Artículo 8.- Las instituciones de educación superior, en los procesos de postulación y admisión 

de estudiantes, podrán matricular en sus carreras y programas de estudio a alumnos que hayan 

realizado y aprobado un programa de preparación y acceso de estudiantes de enseñanza 

media para continuar estudios en la educación superior reconocido por el Ministerio de 

Educación, y que se encuentren inscritos en el Registro Nacional de la Discapacidad, 
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establecido en el Título V de la ley N° 20.422. En este caso no será necesario rendir la prueba 

de acceso a la educación superior o el instrumento que la reemplace. 

Artículo 9.- Agréganse, en el artículo 23° de la ley N° 17.301, que crea Corporación denominada 

Junta Nacional de Jardines Infantiles, los siguientes incisos finales, nuevos:  

“Los técnicos de educación parvularia de la Junta, que se encuentren cursando la carrera 

conducente al título universitario de Educador de Párvulos, podrán realizar las prácticas 

profesionales exigidas para la obtención del grado académico de Licenciado en Educación o el 

título indicado, en los jardines infantiles en los cuales desarrollen sus funciones laborales. Esta 

disposición también se aplicará a dichos trabajadores que ejerzan funciones en iguales 

condiciones en establecimientos financiados vía transferencia de fondos.  

Un reglamento del Ministerio de Educación, visado por la Dirección de Presupuestos, regulará 

los requisitos y condiciones que permitan complementar y asegurar que la aplicación del inciso 

anterior no impida el cumplimiento de la obligación de los establecimientos educacionales de 

nivel parvulario de contar con personal idóneo, suficiente y en la proporción establecida por la 

normativa vigente.”. 

Artículo 10.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el decreto con fuerza de ley N° 2, 

de 2010, del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de 

la ley Nº 20.370 con las normas no derogadas del decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005: 

1. En el artículo 11, intercálanse los siguientes incisos noveno y décimo, nuevos:  

“Los proyectos educativos de los establecimientos educacionales particulares pagados 

deberán contemplar programas de inclusión escolar que incorporen los ajustes necesarios y 

apoyos pertinentes, tales como estrategias de diversificación de la enseñanza y adecuaciones 

curriculares, entre otros, para el acceso y permanencia de estudiantes con discapacidad o 

necesidades educativas especiales permanentes. 

En ningún caso se podrá cancelar la matrícula ni suspender o expulsar alumnos por presentar 

discapacidad o necesidades educativas especiales permanentes.”. 

2. En el artículo 13, intercálanse los siguientes incisos tercero y cuarto, nuevos: 

“Los procesos de admisión de los establecimientos educacionales particulares pagados 

deberán asegurar, a partir del primer nivel de transición, que el 5% de los cupos sean prioritarios 

para estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales permanentes, siempre 

que se presenten suficientes postulaciones para cubrir dichos cupos. Para tener dicha prioridad 

los apoderados deberán presentar evaluaciones médicas o certificado de discapacidad, de 

acuerdo a lo dispuesto en el Título II de la ley N° 20.422, para acreditar que el postulante 

presenta una discapacidad o necesidades educativas especiales permanentes. Lo señalado en 

este inciso es sin perjuicio de lo dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del 

Ministerio de Educación.  

Asimismo, los procesos de admisión de los establecimientos particulares pagados deberán 

priorizar a el o los hermanos de alumnos matriculados que presenten discapacidad o 

necesidades educativas especiales permanentes, para que puedan cursar sus estudios en 

estos establecimientos.”. 

3. En el artículo 23, intercálase el siguiente inciso cuarto, nuevo: 

“Los establecimientos educacionales particulares pagados no podrán cobrar un mayor valor de 

matrícula ni un arancel superior a estudiantes con discapacidad o necesidades educativas 

especiales permanentes en razón de los ajustes necesarios y apoyos pertinentes para su 

acceso y permanencia en el establecimiento.”.”. 

-Ha introducido el siguiente epígrafe, nuevo: 
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“DISPOSICIONES TRANSITORIAS”. 

-Ha incorporado los siguientes artículos primero, segundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y 

séptimo, transitorios, nuevos: 

“Artículo primero.- La modificación al artículo 23 de la ley N° 17.301, que crea Corporación 

denominada Junta Nacional de Jardines Infantiles, comenzará a regir una vez que se encuentre 

vigente el reglamento a que se refiere su inciso final, el cual deberá dictarse dentro de los 180 

días hábiles siguientes a la fecha de publicación de esta ley. 

Artículo segundo.- Declárase, interpretando el inciso primero del artículo 9 de la ley N° 21.109, 

que establece un Estatuto de los Asistentes de la Educación Pública, que la categoría auxiliar 

de los asistentes de la educación incluye a las personas que realizan labores de transporte de 

estudiantes y de alimentación. 

Artículo tercero.- El Ministerio de Educación presentará, a más tardar, el primer trimestre del 

año 2023, un proyecto de ley relativo a las evaluaciones de los profesionales de la educación, 

en el que abordará, entre otros aspectos, la situación de los docentes del sector municipal que 

una vez publicada la ley N° 20.903, que  crea el Sistema de Desarrollo Profesional Docente y 

modifica otras normas, y en forma previa al proceso de encasillamiento en el Sistema de 

Desarrollo Profesional Docente, obtuvieron resultados competente o destacado en su 

evaluación docente, pero no pudieron rendir el instrumento de evaluación de conocimientos 

específicos y pedagógicos por no estar disponible. 

Artículo cuarto.- Las modificaciones introducidas por los incisos tercero y cuarto, nuevos, que 

se incorporan en el artículo 13 del decreto con fuerza de ley N° 2, de 2010, del Ministerio de 

Educación, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 20.370, con las 

normas no derogadas del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, referidas a los procesos de 

admisión de los establecimientos particulares pagados, comenzarán a regir de acuerdo a las 

reglas que se establecen a continuación:  

 a) Para el año escolar 2026, deberán asegurar que al menos 

un cupo por nivel sea prioritario para estudiantes con discapacidad o necesidades educativas 

especiales permanentes;  

 b) Para el año escolar 2027, al menos un cupo por curso 

deberá ser prioritario para estudiantes con discapacidad o necesidades educativas especiales 

permanentes, y  

 c) Para el año escolar 2028, se deberá dar cumplimiento a lo 

dispuesto en los incisos precedentemente señalados. 

Los “ajustes necesarios” a los que se refieren los incisos noveno y décimo del artículo 11 del 

decreto con fuerza de ley N° 2, de 2010, del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, 

coordinado y sistematizado de la ley Nº 20.370 con las normas no derogadas del decreto con 

fuerza de ley Nº 1, de 2005, son las medidas de adecuación del ambiente físico, social y de 

actitud a las carencias específicas de las personas con discapacidad o necesidades educativas 

especiales permanentes que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una carga 

desproporcionada para los establecimientos, faciliten la accesibilidad o participación de una 

persona con discapacidad o necesidades educativas especiales permanentes en igualdad de 

condiciones que el resto de las y los alumnos del mismo establecimiento, en virtud de lo 

dispuesto en la ley N° 20.422, que establece normas sobre igualdad de oportunidades e 

inclusión social de personas con discapacidad.  

Se deberán, además, promover formas adecuadas de asistencia y apoyo a las personas con 

discapacidad o necesidades educativas especiales permanentes para asegurar su acceso a la 
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información en todo el proceso educativo. Además, se deberán facilitar las medidas de apoyo 

personalizadas y efectivas en entornos que fomenten al máximo su desarrollo académico y 

social, de conformidad con el objetivo de la plena inclusión.”. 

Artículo quinto.- Concédese durante el año 2023, por un sola vez, un bono extraordinario anual, 

de cargo fiscal, a los asistentes de la educación que tengan contrato vigente al 31 de octubre 

de 2022, en virtud del cual se desempeñen en establecimientos educacionales dependientes 

de municipalidades o corporaciones municipales regidas por el decreto con fuerza de ley N° 2, 

de 1998, del Ministerio de Educación y en establecimientos regidos por el decreto ley N° 3.166, 

de 1980, ubicados en las comunas que conforman el ámbito de competencia territorial 

correspondiente a los Servicios Locales de Educación Pública de Iquique, Licancabur, Maule 

Costa, Punilla Cordillera, Aysén y Magallanes, y que a la fecha del pago de la respectiva cuota, 

continúen desempeñándose en dichos establecimientos, sin solución de continuidad. 

El monto del bono extraordinario anual del presente artículo se determinará de acuerdo a lo 

siguiente: 

 

1. Recibirán un monto equivalente a 7,2 veces de la diferencia entre la remuneración bruta 

mensual correspondiente al mes de marzo de 2023 y las cantidades establecidas en el artículo 

21 de la ley N° 19.429, según corresponda a las categorías señaladas en los artículos 7, 8 y 9 

de la ley N° 21.109, siempre que la remuneración bruta mensual antes señalada sea inferior a 

las cantidades establecidas en el citado artículo 21. Con todo, para la determinación del monto 

resultante, se deberá considerar las sumas que el personal reciba en virtud de lo dispuesto por 

el artículo 59 de la ley N° 20.883. 

Para efectos de determinar la remuneración bruta mensual no se considerará: la asignación de 

reconocimiento por desempeño en establecimientos de alta concentración de alumnos 

prioritarios establecida en el artículo 44 de la ley N° 21.109; la bonificación de excelencia 

académica establecida en el artículo 45 de la ley       N° 21.109; el beneficio del artículo 30 de 

la ley N° 20.313 a que se refiere el artículo 47 de la ley N° 21.109; el componente variable del 

bono de desempeño laboral que le corresponda percibir de acuerdo al artículo 50 de la ley N° 

21.109, y el aumento de remuneración establecido en el artículo 7° de la ley N° 19.464. 

Asimismo, se excluirá lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 41 del Código del Trabajo. 

2. Recibirán un monto de acuerdo a los años de servicio con su actual empleador. El monto se 

determinará por cada dos años de servicio con su actual empleador, y se otorgará por cada 

bienio cumplido al 31 de marzo de 2023, con un máximo de quince, de acuerdo a la siguiente 

tabla: 

Categoría de acuerdo a los artículos 6, 7, 8 y 9 de la ley N° 21.109 Monto anual por bienio 

Profesional $72.088 

Técnica $60.880 

Administrativa $57.232 

Auxiliar $51.424 

El bono extraordinario anual se pagará en cuatro cuotas, en los meses de marzo, junio, 

septiembre y diciembre de 2023. Cada una de las cuotas de dicho bono corresponderá a la 

suma de los montos calculados de conformidad a los numerales 1 y 2 anteriores, dividido por 

cuatro. 

El bono extraordinario anual se otorgará a quienes se desempeñen en un cargo de una jornada 

ordinaria de trabajo de cuarenta y cuatro o cuarenta y cinco horas semanales, según 

corresponda. El personal que se desempeñe en jornadas inferiores a las antes señaladas, 
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percibirá el bono en forma proporcional a las horas establecidas en sus respectivos contratos 

de trabajo. 

Además, concédese durante el año 2023, el bono extraordinario anual del presente artículo a 

los asistentes de la educación que se desempeñan en los jardines infantiles financiados vía 

transferencia de fondos de la Junta Nacional de Jardines Infantiles, administrados por 

municipalidades o corporaciones municipales, correspondientes al mismo ámbito de 

competencia territorial señalado en el inciso primero. Este personal sólo tendrá derecho a lo 

dispuesto en el numeral 2 del inciso segundo de este artículo. 

El bono que concede este artículo no será imponible ni tributable y no servirá de base de cálculo 

de ninguna otra asignación. 

Los procedimientos necesarios para el pago del bono que establece este artículo deberán ser 

establecidos por una resolución exenta, del Ministerio de Educación, la que deberá ser 

previamente visada por la Dirección de Presupuestos, y que deberá dictarse dentro de los 30 

días siguientes a la publicación de esta ley. 

El mayor gasto fiscal que irrogue la aplicación de este artículo se financiará con cargo al 

presupuesto del Ministerio de Educación y en lo que faltare con cargo a la Partida 

Presupuestaria Tesoro Público. 

Artículo sexto.- Las modificaciones al artículo 41 del decreto con fuerza de ley N° 1, de 1997, 

del Ministerio de Educación, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 

19.070 que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la Educación, y de las leyes que la 

complementan y modifican, regirán desde el año escolar siguiente al de la publicación de esta 

ley. 

Artículo séptimo.- Los sostenedores podrán dejar sin efecto las cartas de despido o avisos de 

desvinculación que, conforme al Código del Trabajo, hayan sido enviados antes de la vigencia 

de la presente ley a los trabajadores mencionados en el inciso tercero del numeral 3 del artículo 

trigésimo octavo transitorio de la ley N° 21.040. Dichos trabajadores continuarán la prestación 

de sus servicios en los términos que señalen los respectivos contratos de trabajo. El uso de 

esta facultad no impide que, dentro de los nuevos plazos que establece la presente ley para 

que los municipios traspasen el servicio de educación a los Servicios Locales de Educación, se 

deba proceder a la desvinculación de los trabajadores que se desempeñen en los 

Departamentos de Administración de Educación Municipal o en las corporaciones 

municipales.”. 

 

PROYECTO DE LEY, INICIADO EN MENSAJE, QUE 

OTORGA REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS 

TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO, 

CONCEDE AGUINALDOS QUE SEÑALA, CONCEDE 

OTROS BENEFICIOS QUE INDICA, Y MODIFICA 

DIVERSOS CUERPOS LEGALES. 

BOLETÍN NO 15.557-05. 
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SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL. 

Desarrollo de la Mesa del Sector Público (MSP) y Protocolo de Acuerdo Negociación del 

Reajuste General del Sector Público 2022  

1. En el marco del trabajo realizado por la Mesa del Sector Público y el Ejecutivo durante el año 

2022, se desarrollaron 12 mesas temáticas activas que permiten conocer, analizar y evaluar 

solicitudes gremiales que requieren atención:  

• Tres de estas fueron instancias transversales que abordaron: Cuidado Infantil, Seguridad 

funcionaria y Salud Mental.  

• Las 9 restantes atendieron demandas sectoriales o específicas como: Renovación de 

Contratas; Universidades Estatales y CONFEMUCH (Ministerio de Educación); ASEMUCH 

(Subdere); DFL 5, DFL 4, DFL 31, Horas promedio y Asignación Técnica (Ministerio de Salud).  

2. Adicionalmente, la Dirección de Presupuestos del Ministerio de Hacienda elaboró 3 estudios 

comprometidos en el protocolo de acuerdo del año 2021:  

• Remuneraciones en el Sector Público  

• Viáticos  

• Incentivo al retiro 

 

Indica el ejecutivo que el gobierno y la Mesa del Sector Público (MSP) lograron avanzar 

sustantivamente en un protocolo de acuerdo que contempla:  

 

1.Una Agenda de Trabajo para el año 2022 – 2023:  

 

• Se tratarán distintas materias planteadas en la Mesa, la que abordará materias referidas al 

fortalecimiento de la función pública, el compromiso de avanzar en Trabajo Decente, el 

mejoramiento de las condiciones laborales de los/as funcionarios/as, la igualdad de 

oportunidades y el cierre de brechas de género y salariales, incorporadas en el Pliego de 

Negociación.  

• Lo anterior contempla la continuidad de mesas existentes, y la incorporación de nuevas 

mesas, relacionadas con 40 horas, Teletrabajo, Planes de Retiro, Equidad de Género y Trabajo 

Decente.  

 

2.Un acuerdo en materia remuneracional. 

 

DEFINICIONES GENERALES SOBRE BENEFICIOS ECONÓMICOS 

 

1. Tope remuneraciones $2.200.000. Se otorga un reajuste de 

12% a las remuneraciones brutas mensualizadas de hasta $2.200.000, y un monto de $264.000 

brutos mensuales para aquellas que son superiores a dicha renta.  

Para efectos del cálculo de la remuneración bruta mensualizada no se considerarán la 

asignación de zona y las bonificaciones, asignaciones o bonos asociados al desempeño 

individual, colectivo o institucional. 

 Asimismo, comprende aguinaldo de Navidad y Fiestas Patrias 

sector activo, concediendo por una sola vez, aguinaldo de navidad, no imponible ni tributable a 

los trabajadores a que se dirige este reajuste. 
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2. Se reajustan en un 12% tanto los montos como los valores de corte de los siguientes 

beneficios:  

• Remuneraciones Mínimas a partir del 1 enero (artículo 21 ley n°19.429)  

• Bono Mensual para trabajadores de remuneraciones inferiores (artículo 44 de la ley n° 21.405)  

• Bono Rentas mínimas Asistentes de la Educación art.59 Ley N°20.883  

3. Se mantienen los montos de bono de vacaciones y bono de acuerdo para los funcionarios 

públicos, reajustando los tramos de remuneración.  

4. Se da continuidad a los bonos y asignaciones que de forma estable han sido otorgados a los 

funcionarios públicos. 

5. Se renuevan los siguientes artículos de la Ley Nº 21.405 en las mismas condiciones actuales:  

• Asignación de condiciones difíciles al personal asistente de la Educación  

• Remuneración mínima mensual en universidades estatales  

• Prórroga del plazo para postular al Bono Post Laboral hasta 31 de mayo 2023 6. Se acuerda 

hacer permanente los siguientes beneficios:  

• Bonificación extraordinaria trimestral que otorga la Ley Nº19.536 para enfermeras, matronas 

y los demás profesionales de colaboración médica de los servicios de salud. Fijará sus cupos 

por Ley de Presupuestos.  

• Bono anual y bonificación compensatoria para funcionarios beneficiarios de Asignaciones de 

Zonas Extremas.  

• Bono anual y bonificación compensatoria para funcionarios beneficiarios de Asignaciones de 

Zonas Extremas para funcionarios de universidades estatales.  

• Se derogará el Artículo 9 de la Ley Nº 19.464 (artículo 24 de la ley Nº 21.405), para que los 

asistentes de la educación tengan claridad respecto del total de recursos que les corresponde 

percibir a dichos establecimientos en virtud del artículo 1° de dicha ley. Dicha norma señala 

que estos recursos deben ser íntegramente destinados al pago de remuneraciones del personal 

asistente de la educación 

 

OTRAS MATERIAS INCLUIDAS EN LEY DE REAJUSTE 

1. Aguinaldos de Fiestas Patrias, Navidad y Bono de Invierno 

para pensionados año 2023.  

 

• Aguinaldo de Fiestas Patrias por un monto de $ 23.261 e incremento por cargas familiares de 

$11.933, beneficiando a 2.903.595 pensionados.  

2. Aguinaldo de Navidad por un monto de $ 26.734 e incremento 

por cargas familiares de $ 15.104, beneficiando a 2.945.552 pensionados.  

 

• Bono de Invierno por un monto de $74.767. El bono beneficia a 1.630.997 pensionados en 

2023, de los cuales 1.288.756 corresponden a beneficiarios de la PGU. Estos son 302.886 

personas más (31% de variación positiva) que los beneficiarios de 2021 (por PBS o APS) antes 

de la implementación de la PGU. 

 

  

 

1. Reajuste Altas Autoridades. Autoridades y funcionarios 

regidos por art. 38 bis de la Constitución Política de la República  
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• Remuneraciones de Presidente de la República, Ministros de Estado, Subsecretarios, 

Intendentes (Delegados Presidenciales Regionales), , Diputados y Senadores no se reajustan. 

2. Otras altas autoridades 

 

 • A diferencia de años anteriores, se reajustan las remuneraciones de Contralor General de la 

República, Secretario del Senado, Secretario de la Cámara de Diputados, Director de la 

Biblioteca del Congreso Nacional, Presidente de la Excma. Corte Suprema, los Ministros de la 

Excma. Corte Suprema, el Fiscal de la Excma. Corte Suprema, Fiscal Nacional y del Director 

Ejecutivo Nacional del Ministerio Público, en las mismas condiciones. 

 

2. Planes de incentivo al retiro de funcionarios  

 

• Incentivo al Retiro para funcionarios de 70 o más años de edad Prórroga en forma 

excepcional, el plazo de postulación a las leyes de incentivo al retiro para el personal que, al 1 

de enero de 2023, tenga 70 o más años de edad y cumplan los demás requisitos establecidos 

en los cuerpos legales que regulan dichos incentivos.  

 

• Plan de retiro enfermedades terminales municipales. Se establece un beneficio para 

funcionarios/as municipales y trabajadores de cementerios municipales, que habiendo 

postulado en el proceso del año 2021 al incentivo al retiro del sector municipal y que hubieren 

quedado en el listado con derecho preferente, podrán acceder anticipadamente al cupo 

respectivo siempre que tengan la condición de enfermos terminales o Alzheimer, debidamente 

certificado por el médico tratante.  

 

• Bono Post Laboral Se prorroga el plazo para impetrar el bono post laboral establecido en la 

ley N° 20.305, hasta el 31 de mayo de 2023, a los exfuncionarios y exfuncionarias que, 

cumpliendo los requisitos legales para acceder a él, no presentaron la solicitud o que 

habiéndolo solicitado no hubiesen accedido a él por motivos no imputables a ellos. 

 

3. Aporte a servicios de bienestar. (consultado por Senadora 

Rincón) Art.16. Fija para el 2023 en la suma de $137.559 el aporte anual para los Servicios de 

Bienestar y la base para determinar el monto del aporte extraordinario del art. 13 Ley 19.553 

 

4. Normas de Trabajo Remoto.  

Artículos 65 a 69 (principalmente la observación es en relación a los artículos 66 y 67) 

• Se refiere a la facultad para el año 2023 para los jefes superiores y autoridades que se indican 

para establecer un sistema de trabajo remoto, en Universidades (art.65), Miniserios y los 

Servicios Públicos que dependan o se relacionen a través de ellos con el Presidente de la 

República (artículos 66 y 67), Consejo Fiscal Autónomo (art.68) y municipios (artículo 69, 

rechazado en la Cámara). Además, dicha facultad se entiende durante los años 2023 al 2027 

para aquellos servicios públicos que han presentado un programa remito en la Dirección de 

Presupuestos. 

En este sentido, para el año 2023, se considera legislar mediante la Ley de Reajuste, una 

transición desde la situación actual de trabajo remoto producto de pandemia del Covid-19 a 

una normativa en régimen de Teletrabajo en el Estado.  
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• Se faculta a jefa/es de servicio, alcaldes/as y rectores/as de universidades estatales a eximir 

del control horario a porcentaje máximo de la dotación de su personal.  

• Deberán regular las funciones susceptibles a ser desempeñadas bajo modalidad de trabajo 

remoto; mecanismos de rendición de cuentas de las labores encomendadas que aseguren el 

correcto desempeño de la función pública; protocolos de seguridad y derecho a desconexión 

de funcionarios, entre otros. 

 

 

5. Contratación de honorarios en municipalidades y 

universidades estatales  

• Para una adecuada implementación del dictamen de CGR y considerando principios de 

servicialidad y continuidad y regularidad de la función pública, en línea con el proceso gradual 

para Administración Central iniciado en Ley de Presupuestos 2023, el proyecto de ley de 

reajuste precisa las funciones que pueden ser ejercidas como honorarios en municipalidades y 

universidades estatales y permite la gradualidad de este proceso.  

• Se faculta a municipalidades al traspaso de honorarios a Código del Trabajo. Para facilitar 

este proceso, en un lapso de 4 años se realizarán aportes a los municipios para apoyar en 

forma transitoria (por dos años) a cubrir parte del mayor costo que ocasione el traspaso 

 

6. Medidas para apoyar la revinculación y la retención de 

estudiantes  

• Se faculta a sostenedores de establecimientos educacionales para utilizar en 2023, y de forma 

extraordinaria, los saldos en la Subvención Escolar Preferencial (SEP) para el desarrollo de 

planes y acciones que tengan por objeto la revinculación o continuidad de trayectoria educativa 

de estudiantes con riesgo o en situación de abandono educativo.  

• Asimismo, se permite que con cargo a la Subvención Pro Retención (regulada en el Art. 43 

del DFL N° 2, de 1998) los sostenedores desarrollen actividades para asegurar la continuidad 

y trayectoria educativa integral de estudiantes.  

 

7. Modificación de la Ley N° 20.994 que regula feriado, para 

trabajadora/es de establecimientos VTF  

• Se propone aumentar de una a dos semanas el receso invernal en el mes de julio de cada 

año, para los establecimientos de educación parvularia VTF, de acuerdo a la resolución que 

para dichos efectos deberá dictar la Junta Nacional de Jardines Infantiles. 

 

8. Acumulación y fraccionamiento extraordinario de feriados 

para el año 2024  

• Atendidas las especiales condiciones de los últimos años por pandemia, se faculta de manera 

extraordinaria y por una sola vez, al jefe superior de Servicio para que autorice a que 

funcionarios/as bajo su dependencia que acumulen para el año 2024 todo o parte del feriado 

de los años 2019, 2020, 2021 y 2022 acumulados. Hasta el 31 de diciembre de 2024, se 

permitirá el fraccionamiento del lapso de diez días hábiles para tomarse de manera 

ininterrumpida. Se establecen normas especiales de acumulación en el caso del Ministerio de 

Salud y sus servicios dependientes o relacionados.  
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9. Norma excepcional relativa a la definición de Pequeño 

Productor Agrícola  

• Incorpora norma hasta el 31 de diciembre de 2023, para que excepcionalmente se consideren 

como pequeños productores agrícolas a aquellos que superaron el límite de activos de 3.500 

Unidades de Fomento establecido en el artículo 13 de la Ley N° 18.910, como consecuencia 

del proceso de reevalúo de bienes agrícolas del año 2020.  

 

10. Plan de Egreso ProEmpleo y PMU 

• Otorga Bono de Incentivo al Retiro y Bono de Complemento de Pensiones, a trabajadores del 

Programa Inversión en la Comunidad y del Programa de Mejoramiento Urbano y Equipamiento 

Comunal en las localidades que se determinen 

 

11. Otras materias: 

• Ley de Riego: Se extiende por un año la vigencia de la Ley sobre fomento a la inversión 

privada en obras de riego  

• La acreditación de carreras cuya acreditación es obligatoria y la de programas de postgrado, 

se entienden prorrogadas hasta la dictación de la resolución final que pone término al proceso 

de renovación de acreditación.  

• Facultad para adecuar estatutos de las universidades estatales  

• Adquisición de Inmuebles: Se prorrogan, entre 2023 y 2026, los plazos para la adquisición de 

inmuebles donde funcionan establecimientos educacionales y con ello la obtención de los 

incentivos tributarios previstos en la normativa vigente. Se amplía plazo para que los 

sostenedores adquieran el inmueble donde funciona el establecimiento con cargo a la 

subvención escolar.  

• Reglamento que regula la asignación de calidad de servicio de la Dirección del Trabajo, fijará 

transitoriamente el instrumento de medición de percepción de los usuarios, en tanto se elabora 

el de carácter permanente. 

• Bonificación de estímulo por desempeño funcionario del artículo 5° de la Ley N° 19.528 y 

personal de la Comisión para el Mercado Financiero (CMF): se extiende por un año la 

consideración de forma separada de personal traspasado de SBIF  

• Precisar que la CMF es el órgano encargado de fiscalizar, sancionar e interpretar las 

obligaciones contenidas en el artículo 28 de la Ley N° 14.908, Sobre Abandono de Familia y 

Pago de Pensiones Alimenticias, en relación con la consulta del Registro Nacional de Deudores 

de Pensiones de Alimentos y acciones derivadas de ello, respecto de los proveedores de 

servicios financieros.  

• Con motivo de los cambios institucionales generados por la reforma constitucional que dispuso 

la elección popular del Órgano Ejecutivo del Gobierno Regional, se establece que el/la 

Gobernador Regional proponga el programa de mejoramiento de la gestión del respectivo 

Gobierno Regional para efectos de la asignación de modernización.  

• Se ajustan algunas leyes de planta mediante la creación de cargos puntuales y/o 

modificaciones de requisitos para ciertos grados: dos nuevos cargos jefes provinciales de 

Educación de la Región de Ñuble; 16 cargos de subdirector regional de Servicios Sanitarios 

Rurales y jefaturas de departamentos; se modifican los requisitos para el ingreso y promoción 

de los cargos de la Subsecretaría de Hacienda. 
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MODIFICA LA CARTA FUNDAMENTAL, CON EL OBJETO DE ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE UNA NUEVA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA 
REPÚBLICA. (BOLETÍN N° 15.614-07 Y 15.615-07) 

 
OBERVACIONES SERVEL 

 

PROYECTO DE REFORMA SERVEL 

Inciso primero Art.144 
 

Artículo 144.- El Presidente de la República convocará, mediante decreto supremo exento, a 
elección de miembros del Consejo Constitucional, la que se realizará el día 14 de mayo de 2023. 

 
 
 
SERVEL 
Reemplazar por “Convóquese”, lo anterior con el objeto que su efecto sea inmediato desde la 
publicación de la reforma, sin que deban mediar 3 días propuestos. ¿La razón? Sólo desde 
convocatoria SERVEL puede destinar recursos en campaña para cambio de domicilio 
electoral: 
 
 
Domicilio electoral y gerorreferenciación.  Recursos sólo pueden gastarse desde la convocatoria.  
Indica que el tiempo que medie entre la publicación de la reforma constitucional y el día 14 de enero de 
2023 en que se cerrará el registro electoral, es fundamental para campaña para que electorado corrija su 
domicilio electoral (para su  georreferenciación). En este sentido, refiere que los 3 dìas sugeridos por la 
propuesta puede implicar la pérdida de tiempo valioso. 
 
 
Secretaría: eliminar palabra día. OK 

Inciso cuarto Art. 144 
 
Los Ministros de Estado, diputados, senadores, delegados presidenciales regionales, 
delegados presidenciales provinciales, los gobernadores regionales, los alcaldes, los 
consejeros regionales, los concejales, los subsecretarios, (…) 

Secretaría: modificar “los ministros”  
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Inciso quinto numeral 1) Art. 144 
 
“El Consejo Constitucional estará compuesto por 50 personas elegidas en votación popular, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el inciso séptimo de este artículo, aplicándose las reglas siguientes: 
 
1.A la elección de los integrantes del Consejo Constitucional les serán aplicables las disposiciones 
pertinentes a la elección de senadores, contenidos en los siguientes cuerpos legales, sin perjuicio 
de las reglas especiales fijadas en los números siguientes: (…) 
 
 
 
 
 
a) Decreto con fuerza de ley Nº 2, del año 2017, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.700, orgánica 
constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios. (____) 

SERVEL 
Distintas observaciones a las reglas electorales contempladas en el inciso quinto numeral 
1) Art. 144: 
 
1. Período vigencia leyes aplicables. Se advierte que no se fija la fecha de su texto, pudiendo 
ser modificadas con posterioridad a la dictación de la reforma constitucional. 
 
 
 
 
2. Reglas electorales de senadores, candidatos reglas especiales. En el número 1 del inciso 
quinto del artículo 144 donde se establece que serán aplicables “las disposiciones pertinentes a la 
elección de senadores”, queremos advertir que entendemos que se refiere solo a las normas 
de elección y no a los requisitos para los candidatos. Los requisitos de los candidatos a 
consejeros serían solo los del artículo 13 de la Constitución y no los del artículo 50 
aplicable a los senadores. 
 
 
3. Candidaturas independientes. Se advierte que se otorga la posibilidad de candidaturas 
independientes no asociados a un partido, pacto o lista, con los requisitos de patrocinios 
establecidos en la ley, todo ello en virtud del derecho de los independientes consagrado en el 
inciso primero del Art. 18 de la Constitución.  
 
 
4. Lápiz pasta azul. En la letra a) del número 1 del inciso quinto de artículo 144 que hace 
referencia a la ley N°18.700 sugerimos agregar el siguiente punto seguido: “Salvo en lo que 
respecta al lápiz de grafito de color negro señalado en el inciso primero del artículo 70, que 
deberá ser de pasta azul pudiéndolo llevar el propio elector y que los poderes de 
apoderados ante notario, señalados en el inciso tercero del artículo 169, podrán ser 
poderes simples.”. Estas son prácticas que se han hecho costumbre en los últimos años en los 7 
procesos electorales en pandemia, respecto de las cuales no queremos retroceder a la exigencia 
de la ley. 
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Inciso quinto, inciso final del numeral 2) Art. 144 
 
La infracción de cualquiera de los requisitos establecidos en los incisos anteriores producirá el 
rechazo de todas las candidaturas declaradas en la circunscripción senatorial por el respectivo 
partido político o pacto electoral (___) 

Regla de corrección en el evento de incumplimiento de paridad en la declaración de 
candidaturas. Proponen agregar al inciso final del número 2 del inciso quinto del artículo 144 la 
frase : 
 
“Sin perjuicio de la posibilidad de corrección establecida en los incisos segundo y tercero 
del artículo 19 de la ley N°18.700.”.   
 
El artículo 19 está contemplado para corregir los rechazos por incumplimiento de los porcentajes 
nacionales (60% o 40%) de paridad de sexo en candidaturas parlamentarios. Es importante que 
en estos casos también aplique la posibilidad de corrección. 
 
Secretaría: eliminar reiteración “en el” inciso 1 numeral 2). Luego, reemplazar “inciso primero del 
artículo 5 del decreto con fuerza de ley Nº 2, del año 2017, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.700, orgánica 
constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios.” (y así en todas aquellas partes que 
no se señale de esta manera). OK 

Inciso quinto, numeral 4) Art. 144 
4. Las personas que se encuentran afiliadas a un partido en formación al 12 de diciembre de 
2022, o aquellas que tienen el carácter de fundador de estos, podrán ser declaradas como 
candidatos independientes por un partido político que haya celebrado un pacto electoral. 
 

SERVEL 
Propuesta de redacción. Indican que la expresión “afiliados a un partido en formación” es 
incorrecta ya que serán afiliados cuando el partido se constituya. Lo mismo sucede con la 
expresión “fundador” que no aparece en la ley. 
 
Texto que proponen: 
 
“4. Las personas comparecientes en la escritura pública de constitución de un partido 
político en formación al 12 de diciembre de 2022, según se señala en la letra a) del inciso 
primero del artículo 5 de la ley N°18.603, podrán ser declaradas como candidatos 
independientes asociados a un partido político que haya celebrado un pacto electoral.”. 
 
 



 

 

4 

Inciso quinto, numeral 6) Art. 144 
 
“6. El límite de gasto para las candidaturas a integrante del consejo constitucional (____) será un 
tercio del total del límite del gasto electoral que el inciso segundo del artículo 4 de la ley N° 19.884 
establece para las candidaturas a senador.” 

SERVEL 
Propuesta de redacción, ya que es importante aclarar los límites de gastos, su cálculo y el 
financiamiento inicial de los candidatos indígenas. 
 
Texto:  
 
“6. El límite de gasto para las candidaturas a integrante del consejo constitucional, incluidos los 
candidatos de pueblos indígenas, será un tercio del total del límite del gasto electoral, que el 
inciso segundo del artículo 4 de la ley N° 19.884 establece para las candidaturas a senador. En el 
caso de la circunscripción nacional de pueblos indígenas, se considerará para el cálculo 
del límite, la totalidad de los electores con dicha condición. 
 
El financiamiento al inicio de la campaña al que hace referencia el artículo 15 de la ley 
19.884, en el caso de las candidaturas correspondientes a pueblos indígenas, se calculará 
prorrateando entre todos ellos la suma para cada región de los montos correspondientes al 
partido que haya obtenido el menor número de sufragios en cada territorio en la última 
elección de senadores.” 
 

3. Las declaraciones de candidaturas correspondientes a pueblos indígenas serán uninominales y 
formarán una única circunscripción nacional de pueblos indígenas (___). Existirá un padrón 
especial indígena que contendrá la nómina de ciudadanos de pueblos originarios 
habilitados para sufragar por los candidatos a los que se refiere este artículo. Los electores 
pertenecientes a este padrón podrán votar indistintamente por las candidaturas de la 
circunscripción nacional de pueblos indígenas o por los candidatos generales de su 
respectiva circunscripción. Para ello, el elector optará por sufragar en la elección de 
consejeros indígenas o en la elección de su respectiva cirscunscripción. La cédula electoral 
contendrá cada candidatura, señalando a su lado el pueblo indígena correspondiente. 

SERVEL señala que, al igual que en la elección de convencionales del 2021, lo que corresponde 
es una identificación de los electores con condición indígena en los padrones electorales. No un 
padrón especial separado que puede ser muy confuso de manejar para el proceso de votación en 
las mesas. 
 
“3. Las declaraciones de candidaturas correspondientes a pueblos indígenas serán uninominales y 
formarán una única circunscripción nacional de pueblos indígenas con una cédula electoral 
única nacional y diferente a la de los consejeros convencionales (Constitucionales) 
generales. El Servicio Electoral identificará a los electores indígenas en los padrones 
electorales que se refieren los artículos 32, 33, 34 y 37 bis de la ley Nº18.556. En la 
publicación de dichos padrones cuando corresponda se deberá indicar la condición 
indígena de un elector. La condición indígena será una causal reclamable ante los 
Tribunales Electorales Regionales bajo el procedimiento de los artículos 48 y 49 de la ley 
N°18.556. Los electores identificados bajo la condición indígena podrán optar por sufragar 
por las candidaturas de la circunscripción nacional de pueblos indígenas o por los 
candidatos generales de su respectiva circunscripción senatorial, solicitando una u otra 
cédula de votación en la mesa receptora de sufragios. En ningún caso podrán sufragar en 
ambas. La cédula electoral de las candidaturas de pueblos indígenas contendrá las 
candidaturas ordenadas alfabéticamente, señalando al lado del nombre del candidato el 
pueblo originario correspondiente.” 
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Inciso séptimo Art. 144, numeral 4) 
 
“4. Para los efectos del numeral anterior, se utilizará como padrón especial indígena el dispuesto 
en el inciso 10 de la disposición cuadragésimo tercera transitoria de esta constitución y 
debidamente actualizado de acuerdo a la normativa vigente en la ley Nº 18.556, orgánica 
constitucional sobre Sistema de Inscripciones Electorales y Servicio Electoral, cuyo texto refundido, 
coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 5, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, de 2017 en su texto vigente al momento de publicación de la 
presente reforma” 

SERVEL 
En relación a la actualización de la condición indígena: 
 
el número 4 del inciso séptimo del artículo 144 sugerimos cambiar la redacción por la siguiente: “4. 
Para los efectos del numeral anterior, se considerará con condición indígena a todos los 
electores con derecho a sufragio, que tuvieron tal condición en el padrón electoral utilizado 
para la elección de Convencionales Constituyentes en mayo de 2021. Adicionalmente se 
actualizará dicha condición respecto de otros electores según se informe por los 
organismos respectivos al Servicio Electoral en conformidad al procedimiento establecido 
en el inciso 10 de la disposición cuadragésimo tercera transitoria de esta constitución.” 
 

Artículo 145. 
 
145.- La Cámara de Diputados y el Senado convocarán, respectivamente, a (___) sesión especial 
con el objeto de elegir a los miembros de la Comisión Experta. Dicha comisión estará compuesta 
por 24 personas. Esta comisión deberá proponer al Consejo Constitucional un anteproyecto de 
propuesta de Nueva Constitución, y realizar las demás funciones que esta constitución le fije. Su 
integración será paritaria. 
 
La sesión especial a la que se refiere el inciso anterior deberá efectuarse dentro de los 10 días 
siguientes a la convocatoria. 
 
La elección de los miembros de esta comisión se realizará en la siguiente forma: 
 
a)12 comisionados serán elegidos con el acuerdo del Senado, en proporción a las actuales fuerzas 
políticas y partidos ahí representados, adoptado por los cuatro séptimos de sus miembros en 
ejercicio, en una sola votación. 
b) 12 comisionados serán elegidos con el acuerdo de la Cámara de Diputados, en proporción a las 
actuales fuerzas políticas y partidos ahí representados, adoptado por los cuatro séptimos de sus 
miembros en ejercicio, en una sola votación.  
 
La Comisión Experta deberá estar constituida por el mismo número de hombres y mujeres. 
 

Secretaría: a una sesión especial; reemplazar “fije” por “determine”; reemplazar “10” por “diez”;  
 
 
 
 
 
 
 
 
La elección de los miembros de esta comisión se realizará en la siguiente forma: 
 
 
a)12 comisionados serán elegidos con el acuerdo del Senado, en proporción a las actuales 
fuerzas políticas y partidos representados en él, adoptado por los cuatro séptimos de sus 
miembros en ejercicio, en una sola votación. 
b) 12 comisionados serán elegidos con el acuerdo de la Cámara de Diputados, en proporción a las 
actuales fuerzas políticas y partidos representados en ella, adoptado por los cuatro séptimos de 
sus miembros en ejercicio, en una sola votación.  
 
La Comisión Experta deberá estar constituida por el mismo número de hombres y mujeres.  
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Art. 146, inciso primero 
 
Artículo 146.- Existirá un Comité Técnico de Admisibilidad, órgano compuesto por 14 personas, 
que será encargado de resolver los requerimientos que se interpongan contra aquellas propuestas 
de normas aprobadas por la comisión o por el plenario del consejo constitucional, o de la comisión 
de expertos; que contravengan las bases constitucionales señaladas en el artículo 154. Su 
integración será paritaria. 

Secretaría: propone una nueva redacción al inciso primero del Artículo 146.-  
 
Propuesta:  
 
El Comité Técnico de Admisibilidad estará encargado de resolver los requerimientos que se 
interpongan contra aquellas propuestas de normas que contravengan las bases 
constitucionales señaladas en el artículo 154, que hayan sido aprobadas por la Comisión 
Experta o sus comisiones, o por el Consejo Constitucional o sus comisiones. 
 
Estará compuesto por 14 personas y su integración será paritaria.” 

Inciso segundo del Art.146: 
 
 
Para ser miembro del comité técnico de admisibilidad se requerirá tener el título de abogado, con al 
menos 12 años de experiencia en el sector público o privado, y acreditar una destacada trayectoria 
judicial, profesional y/o académica. Los integrantes de esta comisión serán propuestos en una 
sola nómina, 

Secretaría: Reemplazar la frase “esta comisión” por “ este comité técnico”. 

Artículo 147 
 
Las personas que, al tiempo de ser electas como integrantes del Consejo Constitucional, 
sean funcionarios públicos, con excepción de aquellos mencionados en el inciso quinto del 
artículo 145, y los trabajadores de empresas del Estado, deberá hacer uso de un permiso sin 
goce de remuneraciones mientras sirvan dicho órgano. 
 
Los trabajadores contratados bajo las normas del Código del Trabajo, sea que trabajen en el sector 
público o privado, conservarán su empleo, sin derecho a remuneración, desde la declaración de su 
candidatura como consejero o consejera hasta el término de su mandato encaso de resultar 
electo. Además, gozarán de fuero durante el mismo período. 

Secretaría: Sustituir la frase “el inciso quinto del artículo 145” por “el inciso cuarto del 
artículo 144”; inciso segundo reemplazar “encaso” por “en caso” 
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Artículo 150.- Los integrantes del consejo constitucional recibirán una dieta mensual de 60 
unidades tributarias mensuales, además de las asignaciones que se establezcan exclusivamente 
para ser destinadas a la asesoría legislativa. Dichas asignaciones serán administradas por un 
comité externo que determine el reglamento a que hace referencia el artículo 153. 
 
Los integrantes de la comisión experta recibirán una dieta mensual de 30 unidades tributarias 
mensuales.  
 
Los integrantes del Comité técnico de admisibilidad percibirán una retribución equivalente a 10 
unidades tributarias mensuales por sesión celebrada, con un tope de 30 unidades tributarias 
mensuales durante el mes.  
 
Las personas que hayan integrado de la Convención Constitucional, no podrán ser 
candidatos a cargos en el Consejo Constitucional, en la Comisión Experta y en el Comité 
Técnico de Admisibilidad. 

Secretaría: sugiere la siguiente redacción: 
 
Reemplazar su inciso primero por el siguiente: 
 
“Artículo 150.- Los integrantes del Consejo Constitucional percibirán una dieta mensual de 60 
unidades tributarias mensuales.”. 
 
 
 
 
 
 
2. Incorporar el siguiente inciso cuarto, nuevo: 
 
“Los integrantes del Consejo Constitucional, de la Comisión Experta y del Comité Técnico 
de Admisibilidad recibirán, además, las asignaciones para asesoría, traslación, 
alimentación y estadía que establezca el reglamento, las que estarán destinadas 
exclusivamente al cumplimiento de las funciones que les fijan los artículos 144 inciso 
segundo, 145 inciso primero y 146 inciso primero, respectivamente.”. 
 
3. Incorporar el siguiente inciso quinto, nuevo: 
 
“Dichas asignaciones serán administradas por un comité externo, en la forma que determine el 
reglamento a que hace referencia el artículo 153.”. 
 
Sugiere como nuevo artículo: 
“Las personas que hayan integrado la Convención Constitucional no podrán ser candidatos 
a cargos en el Consejo Constitucional, ni integrar la Comisión Experta o el Comité Técnico 
de Admisibilidad.”. 

Artículo 152 
 La comisión experta deberá instalarse, en dependencias del Congreso Nacional en la ciudad de 
Santiago,(___)  6 de marzo de 2023, e iniciará la redacción de un anteproyecto de nueva 
constitución. 

Secretaría: Intercalar el artículo “el” antes de la referencia al número “6”. 

Inciso segundo Art. 152 
 
La comisión experta deberá aprobar cada norma que formará parte del anteproyecto de propuesta 
de nueva constitución por un quorum de los tres quintos de sus miembros en ejercicio. 

Secretaría: refiere que es necesario precisar qué se entiende por miembros en ejercicio. 
Señala que una fórmula es utilizar las disposiciones establecidas en los incisos tercero a séptimo 
de la ley N°18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional (no dice art. supongo que es 
art. 5). 
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Inciso cuarto Art. 152 
 
Instalado el Consejo Constitucional, la comisión experta se incorporará, teniendo derecho a 
voz en todas las instancias de discusión en su interior. El Consejo Constitucional podrá 
aprobar, modificar o eliminar normas del anteproyecto de nueva constitución por el quorum de los 
tres quintos de sus miembros en ejercicio 

Secretaría propone reemplazar primera oración del inciso 4 del art. 152: 
 
“Los integrantes de la Comisión Experta se incorporarán al Consejo Constitucional una vez 
que éste se instale, y tendrán derecho a voz en todas las instancias de discusión.” 

Inciso octavo Art. 152 
 
Una vez terminada la votación de cada norma que formará parte de la propuesta de nueva 
Constitución, deberá aprobarse el texto general por los tres quintos de los miembros del  
consejo en ejercicio. 

Secretaría: propone reemplazar el inciso octavo del art. 152 por el siguiente: 
 
“Una vez terminada la votación de todas las normas que formarán parte de la propuesta de 
nueva Constitución, se deberá aprobar la totalidad del texto por los tres quintos de los 
miembros en ejercicio del Consejo.”. 

Artículo 153, inciso primero 
 
El trabajo del Consejo Constituyente y de los órganos establecidos en el presente párrafo se 
regulará, además, por un reglamento que elaborarán, conjuntamente (…) 

Secretaría, inciso primero art. 153: Sustituir la voz “Constituyente” por “Constitucional”. 

Artículo 153 inciso 
 
El Reglamento contemplará mecanismos de participación ciudadana, la que tendrá lugar 
una vez instalado el Consejo Constitucional y será coordinada por la Universidad de Chile y 
la Pontificia Universidad Católica de Chile a través de fórmulas que permitan la participación 
de todas las universidades acreditadas. Dichos mecanismos contemplarán la iniciativa 
popular de norma. 

Secretaría: Ver las sugerencias que previamente se presentaron respecto de los 
mecanismos de participación y la consulta indígena. 

Artículo 154 
 
La propuesta de nueva Constitución que se someta a plebiscito deberá contener, al menos, las 
siguientes bases institucionales y fundamentales: 
 
8. Chile consagra constitucionalmente, entre otros, los siguientes órganos autónomos: Banco 
Central, justicia electoral, Ministerio Público y Contraloría General de la República 

SERVEL. En el artículo 154 sobre las bases institucionales solicitamos que en el número 8 que se 
consagre constitucionalmente la autonomía del Servicio Electoral. Condición que tiene 
actualmente desde el año 2015 y que ha honrado en el ejercicio de sus funciones en los últimos 
años. 

Artículo 155 inciso primero  
 
Podrá interponerse, ante el Comité Técnico de Admisibilidad, requerimiento contra las propuestas 
de normas aprobadas por una comisión o por el plenario del consejo constitucional o de la 
comisión de expertos, que contravengan las bases constitucionales señaladas en el artículo 
anterior (…) 

Secretaría: en Artículo 155 Inciso primero, Sustituir la expresión “de expertos” por 
“experta”. 
 
 
 

Artículo 155 inciso final 
Se propone incorporar, nuevo 

Agrega que, es necesario aclarar el plazo en que se debe presentar ante el Comité Técnico 
el requerimiento por omisión de disposiciones que se deben considerar en las bases 
institucionales y la forma en que se presenta. 
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Artículo 156 inciso primero 
 
Se podrá reclamar de una infracción a las reglas de procedimiento aplicables al Consejo 
Constitucional y a la comisión experta, en el reglamento y de aquellas de procedimiento que 
emanen de los acuerdos de carácter general de dichos órganos. 

Secretaría propone nueva redacción: 
 
“Artículo 156.- Se podrá reclamar de una infracción de las reglas de procedimiento 
aplicables al Consejo Constitucional y a la Comisión Experta, establecidas en la 
Constitución, en los reglamentos de estos organismos y  en los acuerdos de carácter 
general de dichos órganos.”. 

Artículo 157 Inciso cuarto 
 
En conformidad al artículo 5º, inciso primero, de la Constitución, mientras el Consejo 
Constitucional esté en funciones la soberanía reside esencialmente en la Nación y es  
ejercida por el pueblo a través de los plebiscitos y elecciones periódicas que la Constitución 
y las leyes determinan y, también, por las autoridades que esta Constitución establece. Le  
quedará prohibido al Consejo Constitucional, la Comisión Experta o el Comité Técnico de 
Admisibilidad, así como a cualquiera de sus integrantes o a una fracción de ellos, atribuirse 
el ejercicio de la soberanía, asumiendo otras atribuciones que las que expresamente le 
reconoce esta Constitución. 

Secretaría: para reemplazar “ o el Comité” por “o al Comité”; Sustituir “ le reconoce” por 
“les reconoce”. 
 
 

Artículo 158. 
 
Inciso primero. El consejo constitucional deberá aprobar la propuesta de texto de Nueva  
Constitución en el plazo de cinco meses, contados desde su instalación.  
 
Inciso tercero. Las personas que se hayan desempeñado como integrantes del Consejo 
Constitucional, Comisión Experta o en el Comité Técnico de Admisibilidad no podrán ser 
candidatos a las próximas elecciones de Presidente de la República, diputado, senador, 
gobernador regional, consejero regional, alcalde y concejal. 

Secretaría;: Sustituir la palabra “Nueva” por “nueva”, todas las veces que aparece; 
Reemplazar la frase “ ser candidatos a las próximas” por “ ser candidatos en las próximas”  
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Artículo 159: Comunicada al Presidente de la República la propuesta de texto constitucional 
aprobada por el Consejo Constitucional, éste deberá convocar dentro de los tres días siguientes a 
dicha comunicación, mediante decreto supremo exento, a un plebiscito nacional constitucional para 
que el electorado se pronuncie sobre la propuesta. 
 
(inciso sexto) A efecto de este plebiscito, se aplicarán las disposiciones pertinentes contenidas en 
los siguientes cuerpos legales, (___) : 
 
a) Decreto con fuerza de ley Nº 2, del año 2017, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.700, orgánica 
constitucional sobre Votaciones Populares y Escrutinios, en los siguientes pasajes: Párrafo 5°, 
Párrafo 6°, con excepción del inciso sexto del artículo 32 e incisos segundo a  cuarto del artículo 
33, Párrafo 7°, 8°, 9°, 10° y 11° Título I; Título II al X inclusive; Título  
XII y XIII; 
 
 
 
 
 

SERVEL 
Vigencia leyes aplicables al plebiscito. En el inciso sexto del artículo 159 donde se hace alusión 
a las leyes electorales que regirán el plebiscito constitucional, advertimos que no se fija la fecha de 
su texto, pudiendo ser modificadas con posterioridad a la dictación de la reforma constitucional. 
 
 
 
 
 
Lápiz azul y poder simples de apoderados. En la letra a) del inciso sexto del artículo 159 
sugerimos agregar el siguiente punto seguido: “Salvo en lo que respecta al lápiz de grafito de color 
negro señalado en el inciso primero del artículo 70, que deberá ser de pasta azul pudiéndolo llevar 
el propio elector y que los poderes de apoderado ante notario señalados en el inciso tercero del 
artículo 169 podrán ser poderes simples.” 

Inciso primero numeral 2) Art. 161 
 
Artículo 161. Para el financiamiento público y privado, transparencia, límite y control del gasto 
electoral que los partidos políticos realicen para el plebiscito a que hace referencia el artículo 159, 
se estará a las reglas aplicables a la elección de diputado que establece el decreto con fuerza de 
ley N° 3, de 2017, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia de la República, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 19.884, con las siguientes reglas 
especiales:  
 
2. Para efectos del límite del gasto electoral, los partidos políticos no podrán superar el límite que 
el artículo 5 del cuerpo legal citado fija para la elección de diputados. Para el cálculo de dicho 
límite, se considerarán la suma nacional de las candidaturas declaradas por estos en la última 
elección de diputados. En el caso de los partidos que no hubieren participado en la última elección 
de diputados, se presumirá que participaron en ella en la misma forma que el partido que declaró la 
menor cantidad de candidatos a diputados. 

SERVEL 
En el número 2 del inciso primero del artículo 161 sugerimos cambiar la expresión “candidaturas 
declaradas por estos en la” por “candidaturas de estos partidos inscritas en el registro 
especial de la”. 
 
Debe referirse a las candidaturas aceptadas no a las declaradas. 

Quiencuagésima segunda.- El Presidente de la República deberá, dentro de los tres días 
siguientes a la publicación de la presente reforma constitucional, dictar el decreto supremo a que 
se refiere el artículo 144. 

SERVEL 
Eliminar el inciso primero de disposición quincuagésima segunda transitoria nueva 
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